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Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

por este aspecto. Este apartado no será nunca aplicalxlie a 
los contratistas de obras.

e) Cuando el contribuyente ejerciera la profesión de ban
quero. (Las estimaciones de las cifras a que se refieren 
1o apartados a) y b) serán referidas siempre al primer día 
del período de la imposidión. La dél apartado c), a los doce 
;neses anteriores a esa fecha. En los casos de agremiación 
se computará siemutre la cuota gremial)”.
' Artículo 49 Asimismo se preceptúan las siguientes nor- 

. mas en relación con lo estableciólo en el artículo 47:
a) Subsisten las reglas segunda, tercera (apartado a), 

.uarta y quinta, salvo su párrafo último, del actual epígrafe 
C) del número segundo de la tarifa segunda, que se inte
grarán en el lugar correspondiente de la tarifa tercera.

b) ■ En ef párrafo primero de la diposición cuarta de la 
tarifa tercera se mencionará el número octavo, de nueva 
creación, de la disposición primera.

c) En la disposición sexta de la misma tarifa se precep
tuará que tratándose de comercnantes e industriales indivi
duales se entenderá por capital la diferencia entre el importe 
del activo de negocio y las obligaciones para con terq-jro 

; que l>esen sobre el mismo.
d) De la forma de imposición mínima establecida por la 

aisposiicióji octava se excluirán los comerciantes e industria
les individuales. •

e) A los efectos de la disposición catorce, el capital de 
los comerciantes e industriales individuales se referirá al 
primer día del período imi>ositivo. .

Artículo 50. La Administración tendrá derecho dé com
probar Jas declaraciones de los contibuyentes mediante el exa
men1 de los libros facturas y justificantes de contabilidad 
del declarante. El Ministro de Hacienda podra condicionar 
el uso de esta facultad por vía reglamentaria.

Artículo 51. Se autoriza al Ministro de Hacienda:
a) Para gravar al tipo unifiorme dell 16 por 100 las re

servas tácitas, pilusvalías o ¿nerementos de valor puestos de 
manifiesto al disolverse las Sociedades, o en los demás casos 
que cita la disposición trece de la tarifa tercera.

b") Para regular la exacción dol. gravamen precitado y 
del que corresponda por tarifa segunda sobre tas adjudica-

/
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ízi, de eósservar lo» número» de e»te Bo l it Im , colcecionad’o» ord» 
indamente para au imeaademación, que deterá verificarte al fina 
Cn nada eemeetn. . . •

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). , ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

Continuación: Veáse «Boletín Oficial, núm. 299, de 31 de diciembre de 194t).

Artículo 47. Los beneficios de los comerciantes e in
dustriales individuales comprendidos en el epígrafe C) del 
oúmeTO segundo de la tarifa segunda de Utilidades de
jarán ¿e gravarse por dicha tarifa, y, sean o no capitaliza
dos en el mismo negocio o en Aros análogos del titular, 
quedarán sujetos a la tarifa tercera y escala que figura en el- 
artículo 40 de esta Ley, aunque el gravamen no podrá ex
ceder en ningún caso del 16 por 100.

Subsiste la autorización otorgadla al Gdbierno para efec
tuar gradualmente la, aplicación de la contribución de uti- 
lidad-.s a los comerciantes e industriales incluidos en este 
artículo.

Artículo 4b. .En consecuencia de lo establecido pior el 
artículo precedente, a la disposición primera de la tarifa 
tercera se «adicionará un número 8.°, que dirá:'

“Los comerciantes e. indlustriales individuales, cuando sus 
beneficios provengan de profesión, arte o industria gravadas 
en la contribución industrial y de comercio y q.uc se encuen
tren en alguno de los siguientes casos: ,

a) . Cuando el capital empleado eu el negocio exceda de 
100.000 pesetas. ‘

b) • Cuando lo cuota anual del Tesoro por la contribu
ción industrial y de comercio exoeda de 2.000 pesetas.

c) Cuando el volumen global de ventas exceda ^le 250.000 
pesetas. "

d) Cuando el númefo medio de obreros empleados en los 
negocios que determinan la imposición exceda de cincuenta. 
No se computarán nunca a este ¡efecto los traliajadores a 
domicilio. Cada dos personas cuyo trabajo esté sometido a 
restricciones por razón de edad o sexo, a tenor die la legis
lación protectora de los trabajadores, se computará por 
una. En las industrias de trabajo discontinuo o por cam
pañas se computará Ta d'uración de ésta y el número de 
obreros, a los efectos de determinar la base de imposición 

por este aspecto. Este apartado no será nunca aplicable a 
los contratistas de obras. ■

e) Cuando el conüibm’ente ejerciera la pro-íesión de ban
quero. (Las totimaciones de las cifras a que se refieren 
lo apartados a) y b) serán referidas siempre al primer día 
del período" de la imposidión. La dél apartado c), a los doce 
pieses anteriores a esa fecha. En los casos de agremiación 
se computará siempre la cuota gremial)”.
' Artículo 49 Asimismo se preceptúan las siguientes nor- 

. mas en relación con lo establecidh en el artículo 47:
a) Subsisten las reglas segunda, tercera (apartado a), 

íiiarta y quinta, salvo su párrafo último, del actual epígrafe 
C) del número segundo de la tarifa sqgunda, que se inte- 
graráiii en el lugar correspondiente de la tarifa tercera.

b) En ef párrafo primero de la diposición cuarta de la 
, tarifa tercera se mencionará el número octavo, de nueva 
creación, de la disposición primera

c) En la disposición sexta de la misma tarifa se precep
tuara que tratándose de comercriantes e industriales indivi
duales se entonderá por capital la diferencia entre el importe 

• del activo de negocio y las obligaciones para con teroero 
_ que pesen sobre el mismo.

d) De la forma de imposición mínima establecida por la 
disposiición octava se excluirán los comerciantes e industria
les individuales. • . .

e) A los efectos de la disposición catorce, el capital de 
los comerciantes c industriales individuales se referirá al 
primer día del período impositivo. .

Artículo 50. La Administración tendrá derecho de com
probar .las declaraciones de los contibuyentes mediante el exa
men' de los librosi, facturas y justificantes de contabilidad 
del declarante. El Ministro de Hacienda podrá condicionar 
el uso de esta facultad por vía reglamentaria.

Artículo 51. Se autoriza al Ministro de Hacienda:
a) Para gravar al tipo uniforme del¡ 16 por 100 las re

servas tácitas, plusvalías o dncrementos de valor puestos de 
manifiesto al disolverse las Sociedades, o en los demás casos 
que cita la disposición trece de la tarifa tercera.

b) Para regular la exacción dol gravamen precitado y 
del que corresponda por tarifa segunda sobre las adjudica- 
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dones que de dichas reservas, plusvalías o incrementos se 
hagan a los socios, condueños o propietarios de la Eaiipresa.

c) Para regular y cohdicuonar la admisión durante varios 
ejercidos, como gasto, de la amortización de daños cau
sados,en ei activo por causa de la guerra y de la revolución 
desde el 18 de julio de 1936 hasta el 1." de abril de 1939.

d) Para dictar las normas o resoluciones que eviten ocul
tación de benehdos o evasiones fiscales por paite de enti
dades operantes en España que sean filiales o dependientes 
de Empresas extranjeras que no tributen un España.

e) Paia extender el nógimen de retendón a Jos concep
tos que se considere pertinente.

f) Paia refundir y articular conforme al estilo tradicio
nal de las Leyes el texto de la reguladora de la coaitribución 
sobre las utilidades.

Artículo 52. Las reformas contenidas en el presente ca
pítulo serán de aplicación conforme a las siguientes normas: 

a) Las reformas de la tarifa primera, a las utilidades 
que se devenguen a partir de l.° de enero de 1941.

Ib) Las reformas de la tarifa segunda, a las utilidades 
exigióles desde La fecha de promulgación de esta Ley. El 
artículo 45 entrará en vigor en la misma fecha.

c) Las reformas de la tarifa tercera, a los beneficios lo
grados u operaciones realizadas después de l.” de enero de 
1940. , u ... -ij. -i

CAPITULO IV
f Contribución sobre la renta.

Artículo 53 Será baja de la renta imponible de los 
contribuyentes casados o viudos una caiiutidad igüal a la 
qu^, resulte de multiplicar 3.000 pesetas por el numero ce 
hijos legítimos del contribuyente. A estos efectos no se 
computarán:

a) Los hijos varones mayores de edad. ,
b) Los lijos menores de edad y las hijas de aualquici 

edad y estado que tengan de por sí peculio con renta supe
rior a la citadfj, suma de 3.000 pesetas anuales.

La baja prevista en este artículo no será de aplicación 
cuando el contribuyrmte venga sujeto a la contribución so
bre la renta,exclusivamente por virtud de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Ley de 20 de diciembre, de 1932

Artículo 54. La segunda parte del articulo 1/ de la Ley 
de 20 de diciembre de 1932 quedará redactada asi: bm 
embargo, los ingresos pertenecientes a la sociedad conyugal 
se acumularán, a los efectos de esta contribución, en la per
sona del cónyuge que tenga ia administración legal de cUc i 
sociedad. Cuando, sin mediar sentencia de divorcio, el ré
gimen económico de matrimonio fuere de separación de 
bienes, la acumulación antes dicha de las raitas de los con^ 
vuges se practicará con la perso¡na del marido, y si estuvic 
incapacitado, en la de la mujer, sin perjuicio d^l prorrateo 
de la exacción entre las rentas de los cónyuges •

Artículo 55. Las rentas imponibles iguales o ñ.knores 
a 70.000 pesetas por año están exentas de esta cmtnbpcibm 

Artículo 56. La contribución general sobre la renta - 
exigirá conforme a la siguiente tarifa:

PORCION DE LA RECITA IMPONIBLE 
comprendida entre

------- ,-----------------------—

0 y 70.000 pesetas
70.000,01 y 100.000 »

100 000,01 y 250.000 »
250.000,01 y 500 000
500.000,01 y 1.000.000 »
El exceso sobre 1.000.000 »

Tipo impositivo

0 %
7'5 °/o

18 "/o
25 °/0
30 °/o
40 °/o

Artículo 57. Los contribuyentes solteros, varones y ma
yores de veinticinco años serán gravados a los tipos de la 
anterior escala multiplicar^ (por eli cjofificiente 13. La 
misma regla se aplicará a los viudos mayores de veinticinco 
años que carezcan de sucesión. , • .

.Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior 
los" ordenados “in sacris" y los religiosos profesos. Tam
bién quedan exceptuados los contribuyentes que vengan su
jetos a la contribución sóbre la renta exclusivamente por 
virtud de lo dispuesto en el artículo 3.° de la Ley de 20 de di
ciembre de 1932. ■

Artículo 58. En la declaración del contribuyente se con- 
signarádi €1 nonwre y apeinaos del cónyuge y üe los hijos 
legiumós.

Articulo 59. Sin perjuicio de cuanto sdire la obligación 
ue declarar la renta unpomble prescribe ei articulo ¿d de

♦ Ja Ley reguladora de 'esta cunmDucion, la Aam|iustracion 
podrá cóniproDar o fijar la base ien virtud de los datos de las 
contribuciones (parciales y del conocnnicnto que de la dis
tribución y movimiento de la riqueza mobiliaria posea por • 
consecuenaa de *o establecido en el presente capitulo, a cuyo 
efecto creaiá, como reglamentariamente se determine, un 
Registro de Rentas y Patrimonios.

Articulo oO. Los establecimientos de crédito operantes en 
España vienen obligados a comunicar a la Hacienda, en 
el piazio, forma y modo que reglamentariamente se dispon
ga, los titulares, y composición por cada titular, de los de
pósitos en custodia de valores mobiliarios tie toda especie 

’ de que fueren d'^positarios el día 14 de diciembre de 1946.
Artículo 61. Los establcaimieiiítos de crédito operantes 

en España vendrán obligados a suministrar a la Hacienda 
chantos datos se interesen en relación con imposiciones, li
bretas y cuentas de ahorro. . .

Artículo 02. Quedan exentas de cualquier especie de m
. vestigacióñ administrativa las cuentas corrientes acreedoras 

a la vista, de los clientes, que se lleven por Bancos, banque
ros, o Cajas de Ahorro. ‘ , ima  

Artículo 63. A partir del día 14 de diciembre de 1949, 
, todos los Agentes de Catribio y Bolsa, (Corredores ohcnales 

x de Comercio y Oficinas liquidadoras del impuesto de dere
chos reales vendrán obligados a comunicar a la Hacienda los 
nombres de los transmitentes y adquirentes de valores mobi
liarios y los títulos, agrupados por ciases, de cada opcracioiL 
Las relaciones serán trimestrales, y en el caso de Agentes 
y Corredores, se remitirán ¡>or conducto de Jas Sindicales 
respectivas. .

Quedan comprendidas en este artículo las operaciones de 
suscripción de títulos. . .

Articuio 64. El primer cupón de vencimiento posterior 
a la promulgación de la presente Ley, de cualquier clase de 
títulos cuya renta se satisfaga en territorio español, no podra 
pagarse por la entidad emisora o sus agentes si no se pic- 

' sonta acompañado de declaración jurada del propietario o 
usufróctuario del título, haciendo constar su nombre, dos 
apellidos, edad, estado y domicilio. La declaracion^podr., 
en su caso, figurar en la factura de cobro. Ue las decía 
ciones de referencia se hará relación para la Hacienda. 

Si al primer cupón a que se refiere el párrafo anterior 
precediera la amortización del título se aplicara al cobro aei S y solamente a éste, lo dispuesto en dicho párrafo. 

Si los cupones a que se refiere el párrafo primero de es e 
artículo hubieren sido negociados con anterioridad a la pio- 
mSgaciÓn de la'presente Ley, el establecimiento descontante 
hará la declaración jurada de propiedad del titulo resp llvca^Sídose en los datos de la factura de descuento 

Se exceptúan de lo estableoido en el presente articu o 
títulos o cupones que fueren presentados al cobro por es- SSróento? de crédito, bajo declaración de oontmum-• 
depósito <n el mismo establecimiento y a nombre del mis o 
titular que se comunicó a la Hacienda por virtud de lo dis 
puesto en el artículo 60 de esta Ley.

Artículo 65. En el caso de que, a partir de un día de- 
terminaño por la Administración, no se hubiere cobrado to
davía el cupón o la amortización aludidos en el artiedo 
anterior, el Miiüsterio de Hacienda podra obligar a los ti u- 
Sirque se hallen en tal situad^a que ■ «nu “ dej 
daración jurada igual a la requerida por el art cuío 64. L 
niazo que se señale por el Ministerio sera ampliado en la ne 
cesario^ara los titilares expoliados o desposeídos bajo do- 
Z Exista que careciesen aún dd duplicado corres

pondiente. . . . „ ‘ 
Artículo 66. Las declaraciones, datos e informa-iones, a 

que se refieren los artículos 60, 61, 63), 64 y 65 tcn.han 
efecto, exclusivamente, en el orden tributario. 

Artículo 67 I>a Administración podra inspecc’.cnai 1 
.vegistros de depósitos en custodia de los establecimientos 
(Te crédito y los libros de dichas entidades relativos a im
posiciones. libretas y cuentas de ahorro; los libros de Agen
tes de Cambio y Bolsa y Corredores de Comercio; la con
tabilidad de las entidades emisoras de tótulos y documen
tación correspondiente a pagos por cupón o amortización.

* - •-
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Artículo 68. La infracción de lo dispuesto en ios artícu
los uv, oí j uo ae esta i-cy uara lugar a munas nasta el 
U’uxnup uci i por ivu uui vaior uu ios capna-cs que se 
■ucu.uucn, y, ai caso ce reuiiciuencia, nasta ei máximo oei 
o por 1U0.

igual sanción se aplicara a las entidades emisoras, o a 
■íus Agentes, si realizan" pagos ue cupón o reembolso ue tí
tulos sin nieuiar la üeciaracion que previene el articulo o4. 

i-a remciueiicja repetida ue eStauiecmueiiitos ce ciecutoS 
pom a dar lugar a la intervención prevista en el ai tierno ó.° 
ue la l_.ey ae z/ ue agosuo u-e sonre iacultades guuer- ; 
nativas en materia ue nanea, sin necesidad uel dictamen 
a que se iclicie el articulo 4." de diciia ney.

i-a remciaeucia fepeuca de ios, tuncionanos de las ofici
nas liquiuadoras del impuesto de ueiectios reales y de los 
ledatanos mei cantiles se reputara mita grave que, en casos 
de'gran importancia o irecuenoia, podía ser uumeaua de 
muy grave, con las consecuencias establecidas por el Regla
mento de / di septiembre de lyití.

Articulo 69. cuando ios trabajos de formación del Re
gistro ue Rentas y Ratrimotiuos liayan alcanzauo el grado de 
elaboraaon sunciente para que la Adinuustración pueda en
trar en una fase de mera conservadion de dicho Registro, 
se presentará por el Ministro, de Haaenda al cobiei no un 
proyecto de Ley soibre investigación de las ocultaciones de 
rentas y transmisiones lucrativas de bienes y derechos que 
puedan inferirse de los creamuentos de patrimonio acusados 
por oí Registro respecto de cada titular. Al nusmo tiempo, 
ise suprimirá, la exacción de la contribución sobre la base 
de signos externos.

Articulo 70. En lo sucesivo, los aumentos de base impo
nible, sobie la declarada por el contribuyente, que la Ad- 
mimstración fije por cualquiera de los medios a su alcance, 
se notificaran al contrilmyente antes de la liquidación de la 
cuota. Se autoriza al Mimstro de Hacienda para reglamentar 
el régimen de liquidaciones provisionales y definitivas.

Artículo 71. Los artículos del presente capítulo que no 
contengan o no impliquen, a los efectos de su vigencia o 
ejecución, referencia a una feolia,, se entenderán de apli
cación a partir del primer devengo de esta contribución 
por el Estado.

Quedaran exentos del pago de multas e intereses de demora 
¿os contribuyentes que antes del l.° de febrero próximo 
declaren a la Administración rentas ocultadas durante ejer
cicios anteriores a la liquidación, de la contribución a que se 
refiere este capítulo.

CAPITULO V
Contribución sobre usos y consumos.

Artículo 72. Se crean por ja presente Ley, como parte 
integrante de la Hacienda del Estado, los siguientes im
puestos indirectos " sobre el consumo interior de España: 
' 1. lma>uesto sobre las conservas alimenticias.

¿ Idem sobre los vinos d|e todas clases, sidras y cha- 
col ís embotellados y con marca.

3. Idem sobre la sal común.
4. Idem sobre la fundición no destinada ál afino, el acero 

laminado y los aceros especiales. "
5. Idem sobre el aluminio.
6. Idiem sobre el plomo. .
7. Idem sebre el cobre refinado.
8. Idem sobre ei oxigeno..

9. Idem el ácido sulfúrico r.o destinado a la fabricación 
de supertosí atos.

10. Idem sobre los superfosfatos.
11. Idem sobre el aguarrás y la colofonia.
12. Idem sobre los jabones ordinarios.
13. Idem sobre el cemento Portland.
14. Idem sobre los azulejos.
15. Idem sobre el vidrio trabajado. , ,
16. Idem sobre lás lámparas eléctricas de incandescencia.
17. Idem sobre los hilados de toda clase de fibra obteni

dos mecánicamente y destinados a la venta al por menor que 
reglamentariamente se califiquen de lujo.

18. Idem sobre los tejidos de toda clase de fibra obte
nidos mecánicamente que reglamentariamente se califiquen de 
lujo.

19. Idem sobre los calzados de toda clase que reglamen
tariamente se califiquen de lujo. , ,

20. Idem sobre los sombreros obtenidas mecánicamente 
que reglamentariamente se califiquen de lujo. •

21. Idem sobre el papel, cartón y cartulina.
22. Idem sobre los bandajes para vehículos (cubierta», 

neumáticos y niacizos).
23. Idem sobre el uso del teléfono.
Articulo 73. El impuesto sera exigióle;
a/ vei productor o launcanu-, cuan.au grave las conser

vas aiiniciiucias, sal común, aceros y lunuicion, aluminio, 
piorno, cobre, oxigeno, acido suiiunco, supciiosiatos, agua- 
tras y coioionia, jabpnies, cemento, azulejos, vidrios, lam
paras eléctricas, finados, tejidos, calzados, sobreros, pape., 
cartones y caí taimas, badiuajes.

b) L)c los criadores o eiaboradores que vendan el vino, 
sidra y chacolí, embotellados y con marca.

- c) Ue los abonados al servicio telefónico, el impuesto 
sobre el uso de .este, incumbiendo da recaudación a las" enti-. 
dades explotadoras.

Artículo /4. El impuesto podrá repercutirse por el paga- 
rior hasta alcanzar al consunudor tinaL

Articulo 7d . be aplicarán, los siguientes tipos de impo
sición; . , ,

aj El 5 .por 100 del precio de venta por el fabricante en 
el impueto sobre conservas, cuando lo sean de carnes.

b) El o por 100 de venta por el fabricante o productor 
en los impuestos sobre fundiuon, aceros, alununio, plomo, 
cobre refinado, ácido sulfúrico, superfosfatos,' jabón ordi
nario y cementos.

c) El 10 por 100 del precio de venta por el fabricante o 
productor en ios impuestos sobre las conservas no compren
didas en e¡ apartado a), el oxigeno, el aguarrás y la colo
fonia, los azulejos^ el vidrio trabajado, el papel (salvo el 
de fumar), el cartón y la cartulina y los bandajes para 
vehículos. , 'i—L:^i
' d) El 20 por 100 del precio del servicio telefónico con
tratado permanentemente.

e) El 20 por 1ÜU del precio de venta por el productor o 
fabricante en el impuesto sobre las lámparas eléctricas de 
incasdencenoia.

f) El 25 por 100 del precio de vento por el productor o 
fabricante en los hilados, tejidos, calzados y sombreros que 
reglamentariamente se califiquen de lujo, siempre que no 
vengan sujetos por el arbitrio denominado, “subsidio ".

g) El 100 por 100 del precio de vento por los producto
res en el impuesto sobre la sal común y el papel de fumar.

h) El ¡0 por 100 del precio de vento por los criadores 
de vino sidra y chacolí, embotellados y con marca.

Articulo 76. Los tipos antes citados se aplicarán a las 
cantidades vendidas en cada ciclo tributario por los pro
ductores, fabricantes, criadores o eiaboradores. En el ¡im
puesto sobre el uso del teléfono, el tipo se aplicara a las 
cauudades representativas (Wi importe uel servicio contratado 
con carácter- permanente por los abonados.

Articulo 77. La Administración podra establecer una 
tabla de valores oficiales a las que se ajusten las liquidacio
nes detennmadás por los artículos precedentes, cuando los 
precios declarauos por los pagadores resutosmi menores que 
los valores oficiales. Asimismo .podra la Administración sus
tituir los derechos “ad-valorem"' por derechos fijos, revisa- 
bles periódicamente y determinados por a apucacion de los 
"-ipos tributarios a las valoraciones oficiales. ,

Cuando un fabricante obligado al pago de los impuestos 
citados obtenga además productos traiistormados a base oe 
las primeras materias o productos objeto del gravamen, se 
liquidará el impuesto tenienílo en cuenta solamente el valor 
de lo gravado y prescindiendo del aumento que dimane de 
su ulterior transformación o manipulación.

Artículo 78. Si son importados del extranjero los pro
ductos gravados por el artículo 72 de esto Ley, sufrirán la 
aplicación de los aludidos tributas en las Aduanas de im
portación. Los productos gravados por el citado articmo ae 
esto Ley que se exportaren se entenderán exceptuados de 
ios tributos de referencia.

Para los casos de importación o exportación de productos 
integrados en todo o en parte, de los que son objeto de gra
vamen por el artículo 72, la Hacienda establecerá un ré
gimen proporcional de compensaqiones.

Artículo 79. Por el Ministerio de Hacienda se reglamen
tarán los libros y justificantes que hayan de llevar las Em
presas suministradoras, los contribuyentes, las declaraciones 
a que léstok vengan‘obligados y todos los particulares reía- 
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tivos a la liquidación, pago y concierto de los impuestos enu
merados en el artículo 72.

Artículo 80. El Ministerio de Hacienda podrá inspeccio
nar ia producción, venta y circulación de los productos gra
vados por los impuestos a que se refiere el artículo 72, que
dando facultaco para instaurar por cuenta efe la Hacienda 
en los centros de producción y puntos estratégicos de la eco- 
nomm nacional inspecciones e intervenciones permanentes. 
.•ArlíCU1°/1- Los actos de ocultación de los impuestos 
citados serán sancionados con militas del tanto al triplo de 
las cantidades dejadas de satisfacer. La inobservancia de lo 
dispuesto respecto de elementos documentales, contables y 
estaoisticos, dará lugar a la imposición por los Delegados 
de la con espondiente multa, que el Ministerio podrá decu
plicar en casos importantes.

_ Artícuiio 82. Se nuxhlican las disposiciones legislativas 
vigentes respecto aei impuesto sobre ei consumo de luz de 
gas, electricidad > carburo de calcio, en la forma siguiente:

Lx'S tipos de gravamen del impuesto ¡wr razón de alum
brado girarán sobre la unioad de consumo a razón de;

A) tratándose de electricidad:
.a) 'Consumo de particulares : -
Cuando el suministro se efectúe'por contador, 0’14 pese

tas el kilovatio-hora. -
Cuando el suministró se haga a tanto alzado, 0’016 pesetas 

por vatio-mes, correspondiente a las lámiiaras instaladas.
b) Consumo propio en fábricas, talleres, etc.;
Cuando el suministro se haga ipor contador, 0’07 pesetas 

por kilovatio-hora.
Cuando no exista contador, 0'008 pesetas por vatio-mes, 

correspondient’0. a las lámparas instaladas.
c) Alumbrado público:
Cuando el suministro se haga por contador, 0’03 pesetas 

el kilovatio-hora.
Cuando el suministro se haga a tanto alzado, 0'01 pesetas 

por vatio-mes, correspondiente a las lámparas instaladas.
B) Tratándose del gas:
a) Consumo de particulares, 0'08 pesetas el metro cú

bico. ■
b) Consumo propio en fábricas, talleres, etc., 0’04 pe

setas el metro cúbico. .
cj Alumbrado público, 0’048 pesetas el metrq cúbico.
C) Tratándose de carburo de calcio, 0’05 pesetas por 

kilogramo.
Articulo 83. Ste. extiende el impuesto sobre el consumo 

de gas y electricidad a los usos distintos del alumbrado1, con
forme a ¡as siguientes reglas: -

a) El suministro de energía eléctrica para usos distintos 
dé alumbrado se tendrá que efectuar, necesariamente, me
diante contador. El gravamen importará 0’01 pesetas por 
kilovatio-hora, excepto el destinado a electroquímica, que 
continuará exento. '

b) El consumo de gds para usos dintintos del alumbrado 
se gravará a 001 pesetas por metro cúbico, exceptuándose 
el consumo de este gas para uso propio.

Artículo 84. Se observarán, además, las siguientes nor
mas en la giestión del impuesto spbrc el gas, electricidad y ■ 
y carburo de calcio:

a) En los suministros de energía eléctrica, por medio 
de las denominadlas tarifas “bloques”, para usos’domésticos, 
se considerai'á como consumo de ajumbrado el primer bloque. 

. b) En la celfebración de los conciertos del impuesto, el 
t¡po de giavamen del kilovatio-hora o del metro cúbico 
de gas será el especificado anteriormente.

c) EL recargo municipal no .podrá ser superior al 25 por 
i00, no haciéndose extensivo a los consumos distintos de 
alumbrad^.

Artículo 85. El impuestlo sobre el producto bruto de las 
minas dejará de ser considerado en lío sucesivo como tributo, 
directo, reputándose gravamen indirecto sobre el consumo, 
aunque se exija del productor. Se practicaráu en sus dispo
siciones rcgúladoras las siguientes reformas :

a) Queda suprimida la exención de que actualmente goza 
el carbón mineral.

b) Las sales potásicas se gravarán al 5 por 100, excepto 
las destinadas a la exportación, que continuarán gi avadas 
al 3 por 100.

(Continuará}

JE^CCION SEGUNDA
. . Niím. 5.917 .

Gobierno Civi5 de la proviricie 
de Zaragoza -‘

. Circular
La Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S. 

para cumplir la misión de formar a la mujer española 
que le ha encomendado S. E. el Jefe del Estado por 
Decreto de 2 de diciembre de 1939, ha fundado ya 

. vanas escuelas de formación y hogar, y tiene que esta
blecerlas en todos los pueblos de España, aun en los 
mas pequeños.

. Para poder llevar a cabp la obra con la máxima efi
cacia se necesitan medios materiales, y por ello la Oe- 
egada nacional de la Sección Femenina citada solici

taba del Ministerio de la Gobernación que, a semejan
za del apoyp prestado a las Organizaciones1 Juveniles 
por Jas Corporaciones locales, cedan éstas a dicha Sec
ción Femenina algunas cantidades, dentro de las con
signadas habitualmente en los presupuestos provincia
les y municipales, con destino a fines educativos v de 
cultura. • - J

Y considerando que la expresada petición tiene fun
damento, ya que en los planes que se siguen en las es
cuelas de formación y hogar organizadas por la Sec
ción remenina se atienden fines esenciales de cultura 

, nacional inspirados en los principios salvadores del 
Movimiento, se hace saber (cumpliendo indicaciones de 
la bupeuoridad) y con todo encarecimiento se reco
mienda a las Corporaciones locales la conveniencia de 
que pnícuren destinar a favor de Sección Femenina de 
r. h. 1 y de las J. O. N. S. alguna subvención para las 
repetid is escuelas de formación y hogar, dentro de lo 
.que permitan aquellas consignaciones presupuestarias, 
destinadas a fines educativos y de cultura, siempre que 
no impliquen supresión de las subvenciones, becas o 
pensiones ya anteriormente concedidas a Centros cul
turales de carácter provincial o local que lo merezcan 
por los tiñes de índole cultural que realicen.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1940.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada.

.... S EC CIO N_J E RCERA
Comisión Gestora de la Excma. Diputación 

Provincial de Zaragoza

Esta Comisión ha acordado señalar los días 7 de 
enero, 3 de febrero, 3 de marzo, 7 de abril, 5 de mayo, 
2 de junio, 7 de julio, 4 de agosto, 1 de septiembre, 6 
de octubre, 4 de noviembre y 1 de diciembre, a las 
dieciséis horas, para la .celebración de su primera se
sión ordinaria de cada mes, durante el año 1941.

Asimismo ha acordado que, en caso de no poderse 
celebrar la sesión ordinaria "fijada como primera del 
respectivo mes, se entienda, sin necesidad dé más 
acuerdo, trasladada la fecha y hora de la primera se
sión a la misma hora del lunes l?ábil inmediato siguien
te, y caso de inhabilidad de esta fecha al sábadoJnme- 
di^to ^nterior a la misma.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1940. —El Presidente, 
Lorenzo López Buera.
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QUINTA
Núm. 5.922

Administración Principal de Correos 
de Zaragoza

Debiendo procederse a la celebración de subasta 
para contratar el servicio del transporte diario de la 
correspondencia pública en automóvil entre la oficina 
del ramo en Belchite y la estación del ferrocarril de 
dicho punto, bajo el tipo máximo de 2.500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto al público en ésta Administración Princioal 
de Correos de Zaragoza, se advierte al público que se 
admitirán proposiciones, extendidas en papel de sexta 
clase (4‘50 pesetas), que se presenten en esta Admi
nistración Principal de Correos, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en el Reglamento vigente para el 
régimen y servicio de Correos y con las modificaciones 
establecidas por el Real Decreto de 21 de marzo de 
1907 y la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1? de julio de 1911.

El plazo de admisión de proposiciones es hasta el día 
13 del próximo mes de enero, y la apertura de pliegos 
tendrá lugar en. esta Administración Principal de Co
rreos de Zaragoza, ante el Jefe de la misma, e! día 18 
del mismo mes de enero, a las once horas;

Zaragoza, 26 de diciembre de 1940.— El Adminis
trador principal, Felipe Arregui.

Modelo de proposición
D. F. deT., natural de.... vecino de........ , se 

obliga a desempeñar la conducción del correo cuantas 
.veces sea necesario desde la oficina del ramo de Bel
chite a la estación del ferrocarril de dicho-punto, y vi
ceversa, por el precio de .... (en letra) pesetas anua- 
les{ con arreglo a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acoriipaño, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en...... la fianza 
de 500 pesetas.

Núm. 5.845

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe interino 
del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago «saber: Que por Decreto del Excmo. Sr. Go

bernador civil de esta provincia se ha admitido con fe
cha de hoy a D. Bartolomé Darnís Bellido, vecino de 
Oviedo, una solicitud que ha presentado en 29 de no
viembre de 1940 pidiendo la concesión de treinta y 

• dos pertenencias para una mina de sílice para indus
trias, con el nombre de «Mersa núm. 3», núm. 1.768, 
sita en el término d<’ Tarazona, paraje llamado «El Pe
dreñal y las Planas de Verdún», y lindante con terreno 
franco.

La designación de' este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida uno situado en 1a 
«Plana de Verdún» v que está marcado con una cruz 
labrada a pico en una foca de sílice.

Del punto de partida a primera estaca Norte, 400 
metros; de primera a segunda estaca Este, 200 metros; 
de segunda a tercera estaca Sur, 800 metros; de ter
cera a cuarta estaca Oeste, 400 metros; de cuarta a 
quinta estaca Norte, 800 metros; de quinta a primera 
estaca Este, 200 metros, quedando así‘cerrado el perí
metro de las treinta y dos pertenencias solicitadas. 
Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.

Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creye
sen perjudicadas por la concesión de este registro ha
gan las reclamaciones oportunas dentro del plazo im
prorrogable de sesenta días fijados por el artículo 24 
de la Ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden de 12 de 
septiembre de 1912. ■ .

Zaragoza, 24 de diciembre de 1940.—El Ingeniero- 
Jefe interino, José Arrechea.

SjECCION SEX
EXPOSICION DE (DOCUMENTOS

Por los plazos y a 1os efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan 1os -siguientes documentos para 1940; podien
do presentar los vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen convenientes.

Censo de contribuyentes agrícolas •
• 5.905.—Pastriz.

• 5.915.— Tosos..
Censo de requisición militar

5.911 .—Lobera de Onsella.
5.925. —Longás.

Expedientes de suplementos de créditos
5.896.-Ambel.
5.898. — Torralbilla.

Expedientes de transferencias de crédito
5.896.-Ambel. . ‘

Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación
5.881.—Andisa.

Listas cobratorias de rústica
5.905. -Pastriz. ’ .

Listas cobratorias de urbana
5.905.—Pastriz.

Matricula industrial
5.905.—Pastriz.

Ordenanzas de exacciones
5.884. —Mallén. • .
5.885. —Carenas.

Padrón de beneficencia municipal
5.912.-Villafeliche.

Padrón de cédulas personales 
.5.909.—La Vilueña.
5.910. —Jarque.
5.912. —Villafeliche.

Presupuesto municipal ordinario
5.826. -Simiés.
5.827. —Soruéntes.
5.828. -Utebo.
5.851. — Lucena de Jalón. • 
5.859. —Rueda de Jalón. .

- 5.882.— Pinseque. 
5.883. -Tauste. .
5.898. —Torralbilla. 
5.899. —Tarazona. 
5.901. —Ainzón.
5.905.—Pastriz. " 

* 5.906.—Orera de Calatayud.
5.909. —La Vilueña.
5.913. —Bulbuente.
5.914. —Ruesca.
5.928. —Undués Pintano.
5.929. —Oseja.
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E|EA DE LOS CABALLEROS Núm. 5.924
El Ayuntamiento de esta villa, en sesión de 14 de 

los corrientes, acordó modificar el contrato de présta
mo existente con el Banco de Crédito Local de Espa
ña para acomodarlo a la reducción del tipo de interés, 
conforme a las características de la nueva emisión de 
cédulas efectuada por dicha entidad bancaria.

Lo que se publica para que en plazo de quince días' 
puedan formularse las reclamaciones pertinentes en la 
Secretaria municipal.

Ejea de los Caballeros, 28 de diciembre de 1940.— 
El Alcalde, José M.a Sánchez.

QUINTO Núm. 5.926
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor Jefe 

de la Caja de Recluta núm. 42, se instruye nuevamente 
por el Ayuntamiento de mi presidencia expediente de 
prófugo, por ignorar su paradero, a los mozos si
guientes:

Reemplazo de 1936 
Bernardo Budría Porroche.

Reemplazo de 1937
Enrique Buenacasa Salinas.
Pablo Compfe Casanova.
Antonio Galán Lorén.
Francisco Lucea Montañés.
Pascual Borroy Budría.
José'Martí Budría.
Jesús Muñoz Pandos.
José Uliaque Hurtado.
Angel Salinas Jardiel.
Emilio 1 urlán Arto.
José Tello Pérez.
Santiago Alcaine Labuena.

Reemplazo, de 1939
José Buenacasa Salinas.
Miguel Compte Casanova.
Agustín Miranda Garrido.
José Martí Budría. ■
José Salas Añón.
Joaquín Salas Amorós.
Lo que se hace público para que los interesados o 

sus familiares puedan comparecer en el expediente o 
suministrar los antecedentes que conozcan, en el plazo 
de ocho días.

Quinto, 27’de diciembre de 1940.—El Alcalde, Pe
dro Jardiel. •

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de ímc m* 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en 
Plato que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jure o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 5.908.
LASARIAS ESPADA (Blas), de 23 años de edad, 

soltero, jornalero, hijo de Antonio y Miguela, natural 
y vecino de Calanda, cuyo actual paradero se ignora, 

procesado en la causa núm. 51 de 1935, sobre in
cumplimiento de medidas de seguridad, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Pina de Ebro (Zaragoza), con el fin de 
constituirse en prisión provisional decretada por la 
Superioridad.

Juzgados militares
Núm. 5.880

AUDITORIA DE GUERRA 
DEL 5.° CUERPO DE EJERCITO

OROS LATRE (Manuel), hijo de Manuel y de Pi
lar, natural de Pueyo de Marguillén (Huesca), de es
tado soltero, profesión labrador, de 34 años de edad, 
padece demencia y lleva traje de pana, camisa y alpar
gatas blancas, estaturá regular, recio, recluido última
mente en el Manicomio de Nuestra Señora del Pilar, 
procesado por el delito de adhesión a la rebelión, com
parecerá en el término de un mes ante D. Angel Mira- 
montes Roca, Juez instructor del Juzgado militar per
manente número 10 de esta plaza. ■

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.—El Juez instructor, Angel Miramontes.

Juzgados de primera instancia

. Núm. 5.887
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado núm. 1 de esta capital en el su
mario que se instruye con el núm. 186-1940, sobre da
ños y lesiones al chocar el autobús PO-5.408 de la lí
nea Lugo-Madrid-Barcelona con un taxis y las tapias 
de la estación del Norte, de esta capital, eí día 18 de 
junio último, se cita por medio de la presente a Mo
desta y María Alba Rubio y Jesús Rodríguez Vizcaíno, 
viajeros del autobús expresado y que resultaron lesio
nados a consecuencia del choque, para que en e! tér
mino de cinco días comparezcan en este Juzgado a 
prestar decl ración como perjudicados, y serles ofre
cido el procedimiento con arreglo al art.109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. v

Zaragoza, veintisiete de diciembre de mil novecien
tos cuarenta.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

' ' Núm. 5.842
JUZGADO NUM. 3

Cédala de citación y ofrecimiento de causa
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza, en sumario 356
1940, sobre hurto de una bicicleta a Alfonso Marquida 
Jabal, cuyo actual domicilio o paradero se ignora, se 
cita por medio de la presente a dicho perjudicado a fin 
de que comparezca ante este Juzgado dentro de los 
cinco días siguientes al de la publicación de la presente 
en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia a fin de reci
birle declaración y hacerle el ofrecimiento de causa del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ofre
cimiento que desde luego se le hace por medio de la 
presente, apercibido que de nó comparecer ni alegar 
justa causa le parará el perjuicio procedente en de
recho. .

Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Vicente Lizandra.

TIP. HOGAR PIGNATELLl


